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ANUNCIO 
 
El 20 de febrero de 2026, el Director General de Recursos Humanos, Régimen Interior, 
Contratación y Patrimonio, ha dictado resolución por la que se aprueba la lista definitiva de 
personas aspirantes admitidas y excluidas al proceso selectivo para la cobertura de (1) de una 
plaza de Letrado/a, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
clase Superior, pertenecientes al Subgrupo A1, del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal: 

 
“1º.-  Aprobar la lista definitiva de las personas aspirantes admitidas y excluidas a las 
pruebas selectivas convocadas, por Resolución de la Titular del Área de Gobierno de 
Economía, Hacienda y Digitalización de 5/11/2025, para la cobertura mediante oposición libre, 
de 1 plaza de Letrado/a, encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala 
Técnica, clase Superior, en el siguiente sentido: 
 

        
         LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDOS/AS 

 

 APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 

1. CHAPARRO , MARIO   ***2395** 

2. GONZALEZ DE CASTRO, ANTONIO   ***9624** 

3. GUARDIOLA DEL CORRAL, ANA CARLOTA   ***0579** 

4. GUTIERREZ LOPEZ, JOSE ELPIDIO   ***2271** 

5. JORGE GÓMEZ, ÁNGEL    ***7243** 

6. MURILLO MARTÍN, SONIA   ***4097** 

7. NIETO SÁNCHEZ, ANTONIO   ***5529** 

8. RODRIGUEZ GARCIA, NOELIA   ***2125** 

9. VALBUENA DIEZ, CARMEN   ***6588** 

10. VÁZQUEZ MANZANO, ÁNGEL JERÓNIMO   ***0294** 

11. VELAZQUEZ MARTINEZ, ALVARO   ***5502** 

 



           LISTA DEFINITIVA DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS/OS 
 

 APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. 
MOTIVO 

EXCLUSIÓN 

1. JUÁREZ FERNÁNDEZ, MARINA   ***1434** C1-C3 

 
A: No presenta instancia normalizada (Base 3.1) / o no está firmada.  
B: No presenta el título exigido en la Base 2.1.c) de la convocatoria / o presenta certificado sin justificante de 
abono de tasa de expedición / o no presenta homologación del título / o no ha sido posible su consulta.
C: C1 No presenta justificante de abono de las tasas de examen o no es válido 

C2 No justifica debidamente la bonificación  
C3 no presenta declaración jurada de carecer rentas superiores en  
computo mensual al salario mínimo interprofesional. 

D: Solicitud presentada fuera del plazo establecido, extemporánea. 
E: No presenta copia del D.N.I. 

 
2º.-  Disponer la publicación de la lista definitiva de las personas admitidas y excluidas en 
el Tablón de Anuncios de la sede electrónica y en la página web del Ayuntamiento de 
Pozuelo de Alarcón.”  

 
De conformidad con lo dispuesto en el apartado 4.5 de las Bases que rigen la convocatoria, 
contra la presente resolución, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano 
que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
a partir del día siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo. 

 

Lo que se publica a los efectos oportunos. 

   

En Pozuelo de Alarcón a la fecha de la firma. 

TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JGL 
           (Documento firmado electrónicamente) 

 
 


